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ARTÍCULO 18°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución en el Libro Tercero, Parte Tercera, Título I,
Capítulo III, Sección 11ª, del Índice Temá&co del Digesto Norma&vo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria N°
738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional. ARTÍCULO 19°.- Vigencia. La presente
resolución entra en vigencia,por un periodo de 4 (cuatro) años, a par&r del día de su publicación en el Bole=n
Oficial.
-EL plazo esta vencido.
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